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DESARROLLO SOSTENIBLE OONWEN~10 

RESOLUCION DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

028 -2017-GRJ/ORAF. 

Huancayo, l  3 ENE 

LA DIRECTORA REGIONAL DE ADMINISTRACION Y .,,JANZAS DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN. 

VISTO: 

La solicitud de reconsideración, de fecha 04 de enero de 2017, Memorando 
N° 949-2016-GRJ/ORAF/ORH, Reporte N' 17-2016-GRJ-ORAF/0A1-7CT-LAAC, de 
doña Luz Angélica Apaclla Caja, y sus recaudos contenidos en siete (07) folios, 
que hacen parte integrante del presente acto administrativo; 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 1.2 del artículo IV Título Preliminar de la Ley N° 27444, Ley 
de Procedimiento Administrativo General señala que, según el Principio de Legalidad 
las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y el 
Derecho, dentro de las facultades que le están atribuidas y de acuerdo a los fines 
para los que le fueron conferidas; así también el numeral 1.5), regulando el Principio 
de Imparcialidad, establece que las autoridades administrativas actúan sin ninguna 
clase de discriminación entre los administrados, otorgándoles tratamiento y tutela 
igualitarios frente al procedimiento resolviendo conforme al ordenamiento jurídico y 
con atención al interés general; 

Que, el numeral 207.2, de la Ley N° 27444, sobre Recursos Administrativos, 
precisa: "El término para la interposición de  los  recursos es de quince (15) días 
perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días",  que la 
recurrente solicita reconsideración dentro del plazo establecido; 

Que, el artículo 208 de la Ley N" 27444, señala: "El recurso de reconsideración 
se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la 
impugnación y deberá sustentarse con  prueba nueva  (...)", a lo que la administrada 
presenta el recurso indicado adjuntando el Certificado Médico N° 0096187, como 

,Tueva prueba; 

Que, según el Artículo Primero de la Resolución Directoral Administrativa 
AV' 862-2016-GRJ/ORAF expedida el 21 de diciembre del 2016, notificada a la 
adffiiniStracla el día 26 de diciembre de 2016, se declara improcedente la justificación 
de inasistencia por motivos de salud del día 05 de diciembre del 2016, requerida por 
doña Luz Angélica Apaclla Caja, mediante Reporte N° 014-2016-GRJ/ORAF/OAF/CT-
LAG de fecha 07 de diciembre de 2016; 

Que, mediante el documento citado en el exordio, la TAP Luz Angélica 
Apaclla Caja, interpone Recurso de Reconsideración contra la precitada Resolución, 
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adjuntando como nuevos elementos probatorios, el Certificado Médico N' 0096187, 
suscrito por la galena Greta Emilia Ramos Torres, que le otorga descanso médico por 
el dia 05 de diciembre del 2016, asi como haber interpuesto el Recurso 
administrativo, dentro del plazo establecido; deviniendo en Fundada el recurso de 
reconsideración, formulado por la TAP Luz Angélica Apaclla Caja; por lo que resulta 
necesario emitir el correspondiente acto administrativo; 

Estando a lo informado y contando con la visación de la Oficina de 
Recursos Humanos del Gobierno Regional Junín, y; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas mediante Resolución 
Ejecutiva Regional N° 193-2016-GR-JUNIN/PR y la Resolución Ejecutiva Regional N° 
114-2016-GR-JUNIN/PR, y demás normas legales conexas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR FUNDADA, el recurso de 
reconsideración contra la Resolución Directoral Administrativa N° 862-2016- 
GRJ/ORAF, de fecha 21 de diciembre del 2016, interpuesta por la TAP Luz Angélica 
Apaclla Caja. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- JUSTIFICAR, como consecuencia del artículo 
precedente, la inasistencia del día 05 de diciembre del 2016, a la TAP Luz Angélica 
Apaclla Caja, por estar sustentada con nuevas pruebas, dentro del plazo establecido. 

ARTÍCULO TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Directoral 
Administrativa N° 862-2016-GRJ-ORAF, de fecha 21 de diciembre del 2016. 

ARTÍCULO CUARTO.-  NOTIFICAR, la presente Resolución a los Órganos 
competentes del Gobierno Regional Junín, al legajo personal y a la interesada. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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